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OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL REGLAMENTO COMPLEMENTARIO DE LA
LEY DE CONTROL DE ARMAS

El 10 de julio de 2024, en una reunión con el director de la
DGMN, Jorge Hinojosa Riquelme y el jefe del DECAE, David Rojas
González,  entregamos  un  documento  conteniendo  nuestras
observaciones  y  propuestas  de  modificación  al  Reglamento
Complementario de la Ley de Control de Armas.

Un año después hemos vuelto a reiterar nuestras observaciones en
un trabajo que nace del conocimiento que poseemos de la realidad
que  se  vive  en  cada  rincón  del  país.  Diariamente  recibimos
reportes  de  nuestros  asociados,  deportistas,  cazadores,
coleccionistas,  dueños  de  armas  de  defensa,  comerciantes  e
importadores. Ellos detallan los problemas que, desde el punto
de vista del usuario, les toca experimentar y también reportan
la sensación que existe en las AAFF respecto a un reglamento de
difícil aplicación, poco claro y demasiado especifico en las
restricciones.

Todo esto es respaldado por múltiples organizaciones del mundo
del tiro, lideradas por tres organizaciones principales:

AGAPECH: Asociación Gremial de Armerías Pesca y Camping de1.
Chile AG, asociación fundada en el año 2007 ha reunido a
las armerías y comercios del rubro, aunando criterios,
participando  en  el  debate  parlamentario,  presentando
recursos  administrativos  y  judiciales  y  trabajando  en
conjunto  con  otras  organizaciones  por  la  defensa  de
nuestros derechos.



FECHITIDE:  Federación  Chilena  de  Tiro  Deportivo,  la2.
federación deportiva más grande y antigua de Chile. Hoy
con sus casi 300 clubes tiene presencia en cada una de las
otras  federaciones  y  asociaciones  deportivas.  Es  la
organización que logro introducir los .22 semiautomáticos
y  las  escopetas  semiautomáticas  para  deporte,  la  que
inscribió al primer menor de edad con armas de fuego, la
que introdujo el concepto del deportista calificado, la
que trajo el tiro práctico y las recargadoras a Chile. Una
organización que desde el año 2.000 y antes desde el Club
Famae, son parte de la historia del tiro deportivo. Y todo
lo que han hecho, lo han hecho sin cobrar inscripción ni
membresía, ni mucho menos certificados a sus clubes y
deportistas.
ANTRA:  Asociación  Nacional  por  las  Tenencia  de  Armas,3.
organización gremial que ha liderado junta a las otras
organizaciones, el lobby por nuestros derechos, que ha
enfrentado  a  todos  los  gobiernos  que  han  querido
restringir  nuestros  derechos.  ANTRA  logro  poner  en  la
retina de la gente el tema de las armas de fuego y hoy
tiene  presencia,  fuerza  y  argumentos  necesarios  para
enfrentar la coyuntura siempre adversa.

No  pretendemos  hacer  acusaciones  o  levantar  sospechas  sobre
determinados  actos  de  la  DGMN  o  las  AAFF  respecto  de  los
usuarios, sólo evidenciamos la casuística del día a día, no
tenemos dudas, tenemos certezas. Por ejemplo, tenemos la certeza
que hoy la relación entre la DGMN y las AAFF, en manos de
Carabineros, cruza por uno de sus momentos más álgidos. Las AAFF
simplemente  no  responden  a  la  coordinación  que  por  ley  le
corresponde a la DGMN y hacen interpretaciones y aplicaciones
equivocadas de la ley y su reglamento.

En  el  documento  entregado  hacemos  139  observaciones  y  164



propuestas al Reglamento Complementario vigente, 80 de ellas son
prioritarias y requieren solución inmediata, 26 es necesario
solucionarla en el corto plazo, 50 en el mediano plazo y 8 no
son prioritarias, pero requieren algún grado de solución.

Por  ejemplo,  entre  las  urgencias  a  solucionar  de  inmediato
están, entre otras:

Eliminar la presión sobre las organizaciones deportivas1.
obligándolas a inscribirse ante la amenaza de no poder
funcionar  como  tal.  Por  un  lado,  son  organizaciones
constituidas por una ley de categoría superior a la de
control de armas, pero que además existen mucho antes que
las modificaciones que generan este reglamento.
Solicitar un curso especializado a cazadores, deportistas2.
y coleccionistas que tienen años y décadas de experiencia
con  armas  de  fuego,  todos  ellos  avalados  por  años  de
pertenencia a clubes de tiro y caza. Solicitarle este
curso a un habitante de zonas rurales de nuestro país, que
usa su única escopeta para llevar comida a su mesa, es un
acto discriminatorio. Ni hablar de obligarlo a tomar el
mismo curso cada 5 años, con los altos costos que ello
implica  y  el  nulo  aporte  a  la  seguridad  y  manejo
responsable  de  un  arma.
Las  arbitrariedades  reiteradas  que  se  cometen  en  las3.
fiscalizaciones domiciliarias, desde exigirle a un tercero
que les muestre las armas, algo expresamente prohibido en
la ley y el reglamento. O simplemente que una persona del
domicilio  firme  como  si  la  fiscalización  se  hubiese
efectuado para contribuir a las estadísticas, o lo que es
aun peor, que cuando un usuario concurre a una AF a hacer
un trámite, le hagan firmar un acta de una fiscalización
que nunca se efectuó.
Restringir  a  los  comerciantes  e  importadores  poder4.



transportar  solo  6  armas  sin  protección  de  guardias
armados  y  carros  blindados.  La  solución  de  los
comerciantes es hacer múltiples retiros de 6 armas, lo que
tiene a Arsenales de Guerra con un colapso de atención.
Las normas respectos a campos de tiro o polígonos, largos5.
de  canchas,  especificaciones  de  frontones,  fosos  con
acceso lateral para armas largas. Todo esto no hace más
que evidenciar el total y absoluto desconocimiento que se
posee del tiro deportivo en el mundo civil. Alguien, sin
cultura de armas, intento extrapolar el tiro militar o lo
que  decía  un  decreto  de  mediados  de  los  80,  al  tiro
deportivo de hoy en día.
El  uso  de  dispositivos  de  puntería  en  múltiples6.
disciplinas deportivas y la caza mayor, hoy se ve truncado
o  muy  complicado  al  pretender  controlar,  sin  que  se
mencione  en  la  ley,  dispositivos  que  además  de  ser
imposibles de rastrear, son intercambiables de un arma a
otra. Pero quien hizo el reglamento señala que un arma con
un  dispositivo  de  puntería  no  registrado  es  un  arma
prohibida.
Restringir  las  capacidades  de  almacenamiento  de  los7.
comerciantes  e  importadores  sin  siquiera  hacer  una
distinción entre unos y otros. Claramente las capacidades
de almacenamiento de un importador de municiones deben ser
muy superiores a las de una armería.
No es posible que una armería en el sur de chile no pueda8.
comprar más de 25mil tiros cada vez y termine haciendo una
compra de 25 mil tiros a la semana. Lo mismo sucede con
los deportistas y cazadores, le limitan a 1.000 tiros de
munición  única  y  2.000  de  munición  múltiple  el
almacenamiento  en  su  domicilio.
Es un sin sentido limitar la potencia de los electroschock9.
o restringir a 12 micro segundos la duración del pulso,
esto los hace inofensivos y por lo tanto inútiles para



cumplir el objetivo de servir como instrumento de defensa
o disuasión.

Observaciones  como  estas  hay  decenas,  sólo  hemos  enumerado
algunas, que no necesariamente son las más importantes, ese
detalle está en el documento adjunto.

También  hemos  identificado  una  serie  de  trámites  que  son
posibles implementar en línea, ayudando a descongestionar las
AAFF y que no se produzcan los retrasos que hoy tenemos. Pero
esa conversación la tendremos cuando veamos resultados respecto
a lo que hoy nos convoca.

Desde la entrega del documento original en julio del 2024 hasta
la  fecha,  no  tuvimos  resultado  alguno,  el  reglamento  se  ha
mantenido y aplicado generando situaciones graves en todo el
país, desde retiro irregular de armas por parte de funcionarios
de las AAFF, hasta cancelaciones de inscripciones sin el debido
proceso y lo que esta expropiación implica.

Tenemos en el sur de Chile una prohibición de actuaciones de
todos  los  dueños  de  armas  y  de  todas  las  organizaciones
deportivas dentro de las zonas en estado de excepción. Y ha sido
la DGMN la que ha insistido en mantener esa prohibición sin
ninguna prueba empírica de que ha servido de algo para detener
la violencia en esas zonas. Con ellos suponen que nuestra gente,
los que inscriben sus armas y respetan la ley, son quienes
provocan esa violencia. Otra acusación gratuita que ya no pueden
justificar ni sostener.

En  cada  una  de  las  reuniones  que  hemos  sostenido,  hemos
planteado  nuestro  ánimo  de  colaborar,  desde  la  firmeza  de
nuestras convicciones, pero también con la voluntad de llegar a
acuerdos que nos permitan transitar un camino seguro y cordial,
sea con la DGMN u otro servicio público que se pueda hacer cargo



de las Ley de Control de Armas.

Como  resultado  de  nuestra  entrega  del  documento  con  las
observaciones, hemos obtenidos algunos acuerdos con la DGMN:

Compromiso  de  abordar  los  temas  urgentes  e  intentar1.
resolverlos vía resoluciones exentas durante los próximos
2  a  3  meses.  Registro  de  federaciones  y  clubes,
dispositivos  de  puntería,  cursos  de  acreditación,
transporte de armas por parte de comerciantes, etc.
Trabajar nuestras observaciones al Reglamento y abrir una2.
línea directa de comunicación con el responsable de esa
tarea al interior de la DGMN.
Reportar todas las irregularidades en las AAFF para irlas3.
solucionando.

Aquí podrán descargar el documento que entregamos en la DGMN.

Un abrazo fraterno.

https://drive.google.com/file/d/1jJx5hhVQipIVjpfY9QQiZdqBRYqrBl3c/view?usp=sharing


REUNIÓN DGMN
written by cgamboa | Noviembre 27, 2025

A la hora de hacer el balance, debemos señalar sin duda alguna
que fue positivo y porque no, también prometedor. Pero hay mucho
trabajo que hacer.

COMUNICADO
written by cgamboa | Noviembre 27, 2025

La PDI ante este tipo de situaciones, simulan ser empleados de
empresas  de  courier  y  una  vez  recepcionados  los  objetos,
proceden a la detención del destinatario imputándole la comisión
de delitos y allanando sus casas.

https://antra.cl/reunion-dgmn/
https://antra.cl/comunicado-dpmdhi-05/


Inciativas Populares de Norma
written by cgamboa | Noviembre 27, 2025

Se  abrieron  las  votaciones  para  el  apoyo  a  las  Inciativas
Populares de Norma (IPN) para el proceso constitucional.

Hemos presentado 3 iniciativas distintas:

1.- Derecho a la seguridad y la defensa: Ver propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo Nº 16.04, Capítulo II: Derechos y libertades
fundamentales, garantías y deberes constitucionales.

b) Todo habitante del territorio nacional tiene derecho a la
defensa de su familia, su libertad individual, la de terceros,
así  como  sus  posesiones  y  propiedades.  Cuando  se  ejerza  la
defensa de estos derechos, el uso de la fuerza deberá estar
regulado por el código penal.

2.-  Uso  de  la  fuerza,  posesión  de  armas  y  regulación:  Ver
propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo 121, Capítulo V: Gobierno y Administración
del Estado.

https://antra.cl/inciativas/
https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=8167
https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=9947


Aquellas personas naturales o jurídicas que deseen poseer3.
armas  de  fuego  deberán  hacerlo  de  conformidad  a  lo
señalado en una en una ley de quorum calificado. Dicha ley
señalará las armas y elementos que serán permitidos, los
requisitos y condiciones para poseerlos.
Una agencia regulada por una ley orgánica, dependiente de4.
unos de los ministerios encargandos del orden público,
será la encargada de ejercer la fiscalización, registro y
control de los elementos de posesión permitida.

3.- El deporte es un derecho fundamental: Ver propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo Nº 16.21 letra d), Capítulo II: Derechos y
libertades fundamentales, garantías y deberes constitucionales.

d) El Estado fomentará la práctica deportiva con el fin de
mejorar la salud y calidad de Toda persona tiene derecho al
deporte, actividad física y a la recreación.

El estado garantizará el acceso al deporte sin distinción1.
de género, edad, idioma, religión, orientación política,
ubicación territorial, pertenencia social, cultural o de
cualquier otra índole.
El  estado  garantizará  el  desarrollo  de  actividades2.
deportivas  de  tipo  recreativo  o  competitivo  entre  los
habitantes de la nación. Para ello asegurará y promoverá
la  existencia  de  organismos  que  lo  promuevan  y
desarrollen,  los  habitantes  del  territorio  podrán
practicarlo de manera organizada o individual, siempre de
manera voluntaria.

https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=8279


El  estado  reconoce  su  obligación  en  la  orientación,3.
fomento y promoción de la actividad física, la recreación
y el deporte en todas sus manifestaciones como medio de
educación y contribución a la formación integral de las
personas.
El estado impulsará el acceso masivo al deporte y a las4.
actividades  deportivas  a  nivel  comunal  y  regional;
auspiciara y financiará la preparación y participación de
los  deportistas  en  competencias  nacionales  e
internacionales  que  incluyan  los  juegos  Olímpicos  y
Paraolímpicos.
El estado fomentará y financiará a través de los canales5.
establecidos para ello (ministerios, federaciones y clubes
deportivos) la participación de personas con discapacidad,
en riesgo social, habitantes de zonas de sacrificio.
El estado asignará recursos del Presupuesto General de la6.
Nación,  en  la  forma  que  establezca  la  ley,  a  la
financiación  de  la  actividad  de  las  personaportiva  y
recreacional en las siguientes áreas; Comunal y Regional,
Deporte Federado.
El  estado  deberá  invertir  y  fomentar  a  través  de  los7.
Gobiernos Regionales y/o entidades sin fines de lucro, un
porcentaje  necesario  de  la  superficie  comunal  en
infraestructura  deportiva  y  áreas  verdes.

Pueden ver y descargar la Guía: ¿Cómo votar por las propuestas
constitucionales?

• Cada persona puede votar hasta por 10 propuestas distintas.
• Sólo se puede votar una vez por una misma propuesta.
• Todos los mayores de 14 años que tengan clave única pueden
votar.

https://drive.google.com/file/d/1MRAPE9a8q7pi2FbgfE03vnMZZ2QGOgko/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MRAPE9a8q7pi2FbgfE03vnMZZ2QGOgko/view?usp=sharing


¡Difundan y voten, el plazo es muy breve!

COMUNICADO REUNIÓN CONTRALORÍA
written by cgamboa | Noviembre 27, 2025

Hablamos  de  enfrentar  a  bandas  delictuales,  organizadas,
establecidas en territorios, armadas y capacitadas en el uso de
esas armas

¿Gatillo  fácil  o  Emparejando
la cancha?
written by cgamboa | Noviembre 27, 2025

https://antra.cl/comunicado-reunion-contraloria/
https://antra.cl/gatillo-facil-o-emparejando-la-cancha/
https://antra.cl/gatillo-facil-o-emparejando-la-cancha/


Hablamos  de  enfrentar  a  bandas  delictuales,  organizadas,
establecidas en territorios, armadas y capacitadas en el uso de
esas armas

Reglamento  Complementario,  un
engaño  de  la  participación
ciudadana
written by cgamboa | Noviembre 27, 2025

Durante meses en el 2022 trabajamos el borrador del Reglamento
complementario de la Ley de Control de Armas, invitados por el
jefe del Departamento de Control de Armas y Explosivos, DCAE,
coronel Víctor Riffo.

Se  nos  hizo  llegar  el  borrador  y  nos  dedicamos  a  aunare
posiciones  con  las  demás  entidades  significativas  del  tiro,
junto a la Federación Chilena de Tiro Deportivo, FECHITIDE, la
Asociación  de  Armerías,  Pesca  y  Caza  de  Chile,  AGAPECH,  la
Asociación de Importadores de Chile, la Federación de Caza y
Pesca de Chile Sur, la Agrupación de Coleccionistas de Chile, la
Agrupación de Armeros de Oficio de Chile y las Asociaciones de
Caza Central-Sur, trabajamos entre marzo y septiembre de manera
intensa.  Realizamos  reuniones  por  video  conferencia,
conversatorios y todo lo que nos pudiera ayudar a obtener un

https://antra.cl/reglamento-complementario-un-engano-de-la-participacion-ciudadana/
https://antra.cl/reglamento-complementario-un-engano-de-la-participacion-ciudadana/
https://antra.cl/reglamento-complementario-un-engano-de-la-participacion-ciudadana/


reglamento real, que cubriera todos los aspectos y a todos los
actores implicados.

De un total de 401 artículos propuestos, 300 eran referidos a
armas de fuego, el resto explosivos, químicos y artificios. De
los 300 hicimos observaciones y modificaciones a 124 artículos,
el 41%, casi la mitad. Y en relación al total de artículos,
nuestras  observaciones  representaban  el  31%  del  Reglamento
propuesto. No era menor el nivel de correcciones, propuestas u
observaciones. Desde la injerencia en clubes y federaciones,
pasando por validaciones, cuotas de munición y terminando en
capacidades de almacenaje de comerciantes e importadores, le
dimos una visión integral y todos los actores participaron. No
podíamos hacerlo de otra manera que no fuera con participación,
consulta y mucho esfuerzo y dedicación.

El 13 de septiembre se envió nuestra propuesta al DCAE, ver
correo electrónico, luego de eso sólo nos decían que lo estaban
trabajando, pero nunca pudimos ver la versión final. Dejaron de
responder e-mails y contestar nuestras llamadas.

No quisimos dar a conocer nuestra propuesta de reglamento en ese
entonces, creíamos y teníamos la esperanza de no haber sido
engañados con un falso dialogo y una artimaña de participación
ciudadana. Algo como para que después no se dijera que no dieron
espacio  al  dialogo,  pero  aquí  no  hubo  dialogo,  no  hubo
participación y ciertamente no hubo honor de parte del mayor
Riffo.

Hoy sabemos que el reglamento esta en manos del ministerio del
interior  y  no  sabremos  de  su  contenido  sino  hasta  su
publicación.  Han  desperdiciado  el  aporte  que  hicimos,  han
ignorado  la  visión  de  quienes  sabemos  del  tema  en  Chile  y
optaron  por  hacerlo  entre  las  mismas  4  paredes,  añejas  e
ignorantes en las que han actuado siempre.



Les compartimos:

Correo  electrónico  enviado  por  el  presidente  de  la1.
FECHITIDE,  al  coronel  Riffo  con  nuestro  aporte  al
Reglamento complementario el 13 de septiembre de 2022,
AQUÍ.
Documento introductorio a nuestra propuesta, AQUÍ2.
Comparado  conteniendo  en  la  columna  1  el  borrador3.
entregado  por  el  DCAE,  en  la  columna  2  “Propuestas”,
nuestras  propuestas  y  en  la  columna  3  “Observaciones”
nuestras fundamentación o alertas, AQUÍ.

Esperamos con esto poder aportar a una discusión real, honesta y
de cara a la sociedad.

Actualización  Listado  de
Accesorios, Partes y Piezas
written by cgamboa | Noviembre 27, 2025

Les dejamos el enlace al la Resolución Exenta N° 2.358 de la
Dirección de Movilización Nacional que actualiza el listado de
accesprios, partes y piezas de armas y municiones sometidas a
control de la Ley N°17.798

https://drive.google.com/file/d/1as7iPDn3DH1VN1oIoK3EukwgmiUtWF6k/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1atA1vubHy7hSLzWTdkW_YJw9hjXSok3y/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aspM4ANT5DxgDMOHw2VN9r4Qwr_slseK/view?usp=sharing
https://antra.cl/actualizacion-listado-de-accesorios-partes-y-piezas/
https://antra.cl/actualizacion-listado-de-accesorios-partes-y-piezas/


https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2022/09/
06/43346/01/2182707.pdf

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2022/09/06/43346/01/2182707.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2022/09/06/43346/01/2182707.pdf

